
- . -

~ 

Fronteras: 
Reto total para la Cancillería 

Hernán Mauricio Cuervo Castellanos 

"/ 1w Ley 110 es la salida pam 
solt1cio11ar prohlemas. 

si 110 el espíril 11 
co11 que la misma se aplica ... 

Rica r do Monte negro Coral 

emro del di,·er ·o grupo 
de acciones que marcan 
el derrotero de la Canci­
llería colombiana del si­
glo XXI, ademá~ de ··pro-

fundizar la agenda bilateral 
con los pabes de América 

Larina y el Caribe .... con Venezuela ... 
la demarcación de la frontera terre tre. 
la del imitación de áreas marinas y sub­
marinas. las cuencas hidrográficas. las mi­
gracione~ y lo~ ríos internacionale • .. :·1

• 

se deberá encargar de una valio a, muy 
responsable, loable y necesaria tarea en 
materia de desarrollo fronterizo. tenien­
do en cuenta la actuales ci rcunstancia~ 
de a111e11aza en las fronteras. 

1 
www.m1nrelext.g0v.co/pag1nas/m1n1sterio 



Q r bis Re,,sta de la Asociacion o,plomá(,ca y Consola, de Colombia 

------• 
eg1111do Secretario de 

Relaciones EYteriores de la 

Carrera Diplomática y 

Consular de la República. 

Reingeniería de Procesos 

J\fi11isterio de 

Relacío11es E.,yteriores. 

La nueva tarea asignada forta­
lece aún má la Dirección Ge­
neral de oberanfa Territo rial. 
por cuanto el objetivo general 
e enmarca en recibir y anali­

zar ·'(. .. ) las iniciativas y accio­
nes relacionadas con las zonas 
de frontera, será el vínculo per­
manente entre establecimien­
tos públicos y privados y ela­
borará planes especiales de 
desarrollo económico y social 
para las zona de frontera y 
las Unidade Especiales de De­
sarro llo Fronterizo"2, con lo 

2 
Artículo 40. Ley 191 del 23 de 

julio de 1995. "Por medio de la cual 

se d ictan disposiciones sobre Zo­

nas de Frontera·. 
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cual contribuirá en mayor me­
dida a la salvaguarda y pro­
moción de los intereses nacio­
nales y el mantenimiento de 
la integridad territorial. 

La Consejería Presidencial de 
Fronteras, creada egún dispu­
so el artículo ➔O de la Ley 191 
ele 1995, fue suprimida en di­
ciembre de J 999 y sus objeti­
vos y funciones trasladados al 
Ministerio de Relacione Exte­
riores. El nuevo reto parte, en­
tonces, del desarrollo que debe 
bu car la Cancillería para las 
funciones enunciadas en los 
inciso· b y c del mencionado 
artículo ➔O: promover y coor­
d inar acciones con agencias 
del Estado. entidades pública . 
pri,·adas. de cooperación in­
ternacional y con gobiernos 
extranje ro para el cumpli­
miento de la Ley. 

El propósito constitucional de 
1991 que recoge la descentra­
lización administrativa para el 
de arrollo regional y busca el 
crecimiento económico y o­
cia! de los sectores, provincia 
y regiones fronterizas, se pla -
mó en la Ley 191 de 1995. 

En diciembre de 1999 y marzo 
de 2000 e realizaron un se­
minario y un foro sobre fron­
teras colombianas, realidade . 
limitaciones, potencialidades 
de las zona • ele frontera y efec­
tividad de la Ley de Frontera , 
con el auspicio de la Escuela 
Superio r de Administración 

Pública (ESAP) y la Contralo ría 
General de la República. Los 
resultado. y conclusiones a los 
cuales se llega con este cipo 
ele acti\'iclacles académicas en 
las que participan todo los 
sectores y actores en el tema, 
tienen que ser el paradigma a 
seguir en el desarro llo de las 
nue\'a, funciones de la Canci­
llería como Consejera Presi­
dencial de Fronteras. 

Hasta la fecha. se ha intenta­
do buscar el desarrollo de la 
Ley para dar eficacia al conte­
nido de la norma: sin embar­
go. la mi ma se ha regulado 
·in consultar su operatividad 
y sin el debido . eguimienro a 
su aplicación. :--:o e han teni­
do en cuenta las sugerencias 
basada · en el de ·arrollo de las 
im·estigaciones y experiencias 
obtenidas por alcalde y go­
bernadores de la regione o 
zona~ de frontera. en tema 
como etnias. derechos huma­
no , protección y preservación 
del medio ambiente. debilida­
des r fortaleza específica ele 
cada región, intercambio co­
mercial fronterizo, educación. 
de arrollo de industrias y tri­
buto . 

La realidad má destacada de 
la fronteras es y ha sido la 
mi ma: el aislacionismo per­
manente. la atención esporá­
dica o el recuerdo de su exis­
tencia :1 causa de una tragedia. 
emergencia o amenaza. Aquí 
cabe perfectamente la gran li-



mitante de la fronteras, e pe­
cia lmente las colombianas, 
cual e el hecho de formar 
parte de las fronteras internas 
o interio res del país. concep­
to del ejército chileno que re-
ume de manera magistral esta 

realidad fronteriza: "Espacio 
terrestres bajo soberanía, no 
vinculados total o efectivamen­
te a la acción del gobierno 
central y/ o regional , donde ·e 
dificulta el ele arrollo de las ac­
tividades humana y producti­
va por su distancia del núcleo 
vira l y geohistórico del país; la 
ausencia de vía de comuni­
cación, influencia económica 
y cultural extranjera y la per­
cepción ciudadana colectiva 
en cada uno de los espacios 
geográficos ele constituir un 
ente diferente eparado y pos­
tergado del resto de la pobla­
ción nacional y que no alcan­
za a di frutar del bienestar 
general debido a factores geo­
gráficos ad ver os. " j 

Cabe agregar, de todo modo ·, 
algunos aspectos que faltan al 
espíritu de la Ley 191 de 1995, 
Ley General de Fronteras: 

La Ley intentó generaliza r o 
unificar la iruación de fronte­
ra sin tener en cuenta que cada 
región tiene su propio ambien­
te, su propia cultura ocial y 
económica y que existen ras­
gos culturales e histó ricos si­
milare y compartidos con sus 
países vecinos. iguió de es­
pa ldas a nuestro mares, de-

jando casi sin piso el desarro­
llo fronterizo del Pacífico y del 
Caribe. aunado lo anterior a 
que lo monto por partida 
presupuesral a depar-
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tamentos y munici­
pios fronterizos no su­
peran el 3%. por cuan­
to la Ley no se incluye 
en el Plan General de 
De ·arrollo. e mantie­
ne, de esta manera. la 
falta de oferta de ser­
vicios públicos y co­
municacione eficien­
te y permanentes. En 
el 95% de los depar­
tamento fronterizos 

La Con ejería Presidencial de 

Fronteras, creada según di pu o 

el artículo 40 de la Ley 191 de 

1995, fue suprimida en diciembre 

ele 1999 y sus objetivos y funcio-

nes tra ladados al Mini teri o ele 

Relaciones Exteriores. 

es e,·idente la necesidad de in-
versión ocial: la · fronteras no 
reciben ni iquiera la señal de 
la televisión colombiana, por 
lo tanto , ignoran el acontecer 
del paí • y conocen más lo 
problemas y vida cotidiana de 
los vecinos. 

La globalización no tiene mar­
cha atrás. e debe pen ·ar en 
una e pecialización de trabajo 
por regiones fronteriza , lo 
cual favorece de acuerdo a for­
taleza . debilidades y compe­
titividad de cada región. te­
niendo en cuenta que todo 
los paíse producen lo mismo 
y compiten entre sí. El proce­
so de integración en América 
l atina es cada vez más com­
plicado y difícil, y su econo­
mías volátiles e ine cables son 
producto de las bruscas íluc­
tuacione en la devaluación y 
en las tasa de cambio. 

Las zona fronteriza se for­
talecen co_n el desarrollo de 
acciones conjuntas. El a pec­
to educativo cu mple, para 
ello, un papel fundamental, 
al ex i · cir la necesidad de 
centro académicos de fron­
tera con cátedra articu lada . 
Lo anterior ofrece la gran po­
sibilidad de conocim ien to 
mutuo inrerregional 
(costura) y la de ar­
ticulación de pre­
juicios y tabús co­
munes (ruptura). 
Adicionalmente. es 
evid ente que en 

3 
MONTERO JARAMILLO, Patricio. 

"Chile, Nuevo concepto de fronte­

ras interiores", en "Las fronteras 

colombianas"• Ponencias del semi­

nario. ESAP. Bogotá; marzo de 2000. 

Página 44. 



o r bis '"''" de la Asoc,ac,on Di olomanca y Consular de Colombia 

las zonas de frontera se des­
conocen las normas exb1en­
tes sobre fronteras y el fun­
c io namiento del comercio 
exterior. Se han creado Zo­
nas Económicas Especiales 
de Exportación (ZEEE). pero 
sus habitantes no conocen 
sus beneficios ni M I forma de 
operar. Adem~ís. no ·e pue­
de dejar de lado la gran di­
ferencia que hay entre polí­
ticas de comercio internacio­
nal y lo que es el comercio 
intcrfronterizo. el cual re­
quiere un verdadero aná lisis 
y estudio. 

D entro de las acciones con­
junta e debe contar con el 
fortalecimiento de la eguri­
dad fronteri za. aspecto que 
garantiza a Colo mbia l:i dis­
minución de las ··amenazas·· 
a lo largo de sus fro nteras, 
por cuanto escasean meca­
nismo· eficaces para contra­
rrestar el contrab ando d e 
material bélico. el incremen­
to del narco tráfico y de 
indocum e ntad os, homici­
dios. falsificación de mo­
neda, piratería terrestre y 
tráfico de armas. 

Ante tan desolador panora­
ma. in embargo. los aspec­
tos positivos y \·entajosos son 
variados para alentar un pro ­
grama eficiente que vaya en 
pos de la integración y con­
certación con los demás Es­
tados. especialmente los fron­
terizos terrestres y marítimos. 
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Las zonas fronterizas abren 
posibi lidades de articu lar 
sociedades y abrir las comu­
nidades dentro del ámbito de 
integración y globalización: 
tienen d inámica propia: son 
el laboratorio de la inte­
gración: demuestran un alto 
grado de interdependencia 
mutua que debe apro\·echar­
se: ofrecen alta oferta y alta 
demanda del mercado fron­
terizo y mano de obra bara­
ta. Son área::, de aprovecha­
miento y consen ·ació n de 
recursos naturales y cultura 
participativa. además de es­
tar habitada , por pcr ·onas de 
mentalidad comerciante. 

La Cancillería. en ·u nue\·a 
función d e Conseje ría en 
Fronteras y en apoyo al de­
sarrollo de la Ley de Fronte­
ras y su aplicación, debe tra­
bajar en coordinación con lo'> 
diferentes ;\ l inisterios o ent i­
cJades del gobierno que ten­
gan influencia directa o in­
di recta sobre el tema de 
frontera . generando accione'> 
con junta:. para decerminar y 
promover toci as las zona'> 
fronterizas y ele antemano co­
nociendo. entre otro!:!: 

• Con el Ministerio de De­
sarrollo, los planes de \·i­
\·iencla urbana y rural en 
las zonas fronterizas. lo-, 
planes de ordenamiento 
territorial (enfoque de de­
sa rrollo que quieren la" 
áreas metropo litanas que 

de-,ea Colombia en sus 
fronteras y que quieren lo:. 
paíse:, \·ecinos). lo~ pro­
grama .... de "e1Ticios públi­
co" <zona" a las que no 
llega agua potable). Con 
re-,pecto al turbmo. coor­
dinar la aplicación del D e­
creto 12 H de 1996 sobre 
empre"ª" hoteleras. im­
pue'-to'> de bienes de ca­
pital parJ turi.,mo y. en ge­
neral. e'>tudiar incentivos 
e"peliale" para fronteras 
en t''-te tenu 

• Con e l lini terio de Co­
mercio Exterior, la polí­
tic.1 de promoción de ex­

portacione" desarrollada y 
diíigida a la" fronteras. ya 
que e ... rá enfocada sólo so­
bn: d pah y '>obre regio­
ne, peo no '-Obre fronte­
ra" en p.inicula r. En las 
froncerJ'- e" importante 
reg1onahzar la oferta ex­
pon.1ble ~ de, arrol lar la 
cuhur:i exportado ra en 
bu,<. .. de una verdadera 
d1\ ulgación. tanto de las 
norma, de fronteras como 
de lo, beneficios y forma • 
de oper~u del comercio 
fronterizo 

• Con el )lini terio d e l 
~tedio ambiente, los pro­
gram~, de protección ele 
recur narurale:. renova­
hle ~ n) renovable·, te­
niendo en cuenta los di­
n:r, , e,tudio:. de l a:. 
zc n.i-. froncenza:, que rea-



liza dicho ~Jinisterio y. 
además. aspectos como el 
contrabando y exploración 
indebida de recu rsos na­
turales. el comercio ilícito 
de madera, la explotación 
minera (oro). el comercio 
ilícito de fauna y flo ra y la 
deforestación. los trabajos 
sobre cuencas hidrográfi­
cas de uso común. el me­
joramiento del paisaje ur­
bano (arborización). la 
regulación ele caudales en 
las cuencas hidrográficas 
de fronteras y el intercam­
bio de información carto­
g ráfica un i f icada sobre 
cuencas hidrográficas. 

Así, el ~linisterio de Relacio­
nes Exteriores debe aunar ·us 
esfuerzos para apl icar la Ley 
d e Frontera . que no ha 
funcionado ni se ha clesarro­
llaclo. aprovechando los in­
tereses colectivos ele las fron­
teras, sin o lv idar sus actores 
(comunidad-necesidades). la 
oportuniclacles que generan 
la s zo nas ele fro nte ra de 
acuerdo con sus esp ecificida­
des y espec ialidades (cultu­
rales, ambientales. histó ricas. 
comercia les) sin estratificar 
las zonas fro nterizas y. así. 
empezar a construir un Esta­
do desde las fronteras hacia 
adentro. 

El reto: A pesar de los va­
cíos ele la no rma fronteriza. 
es necesa rio que se e ·wcli e 
y busque la forma de apli-

carla adecuadamente. Éste. 
de ahora en adelante. es el 
nueYo papel de nuestra Can­
ci llería. Así. la función del 
1\ Jinisterio no se ,·erá limita­
da únicamente. tal y como 
considera una gran mayoría 
ele compatriotas. a reconocer 
mojone, de línea geográfica. 
sino a el iminar las fronteras 
internas para consolidar y 
fortalecer lasco turas. no lo 
límites sino las uniones re­
g ionales internacionales en 
mar y tierra. 

El Ministerio debe conseguir 
que la Ley de Fronteras, por 
Ley de la República . haga 
parte del Conpes. para lo 
cual co nvien e tener en 
cuen ta , en el e tucli o del 
proyecto de Ley por el cual 
se crea el Consejo Tac ional 
ele Frontera . a la sociedad 
c ivil fronteriza. su estudios, 
nece iclacle • y rea lidades. 
con lo cual estará cumplien­
do con el primero de tres 
p rincipio fundamentales de 
la política exterior co lom­
biana: la concertació n entre 
el E cado y la oc iedad civil 
en la política internacional 
con el fin de garantizar la 
atisfacció n de lo intereses 

nacionales. 

Fronteras Reto to;al para la Canciller,a 

uno de zona fronteriza y de­
jar de ver la integración fron­
teriza solo como un proble­
ma comerc ial. La frontera 
debe ser ,·isrn no como pun­
to de límite con el país ,·e­
cino. sino desde el punto de 
\'isra de ·u vi,·encia y de la 
diferenciación ele problemas 
que deben ser en tendidos. 
sin ciar origen al deterioro de 
la relación bilateral. es decir, 
conceptuar la frontera en tér­
minos más amplios que sólo 
línea divisoria. • 

rr La frontera tradicional es vista 

como ese espacio periférico, 

dentro de un país, que se carac­

teriza por ser una zona de bajo 

desarrollo y por su economía en­

focada al comercio informal con 

la frontera vecina; carente de 

efectivas políticas de Estado, en 

seguridad y soberanía y sin vin­

culación positiva como área de 

influencia geopolítica, de desa­

rrollo penfena-centro y del valio­

so recurso turístico y ecológico, 

inexplorado el uno y vulnerado 

el otro. El límite como línea de 

división se impone a la frontera, 

sin tener en cuenta que ésta abar­

ca una zona compartida, una 

costura entre dos países, con 
importantes potencialidades en 

recursos naturales explota­
De igual modo, e 
debe hacer va ler el 
empeno de ·u ·ti­
ruir el concepto de 
frontera como la lí­
nea limítrofe. p or 

bles y preservables, y 

•• • con comunidades diná-
micas de arraigo histó­

rico, familiar, cultural y 

ancestral. 



Gldo de 111 verdad, formado a partir de otros dos sidos. El supenor, To¡, representa a Mhua, oor exce ex II oe os r;,~ > s 5~ • ca a ofrenda, el paso por la vida 

El mfer1or representa e' alt11r del fueso SIISrado, que exoreSIJ e 011S11ac t orese··e ye ~e 


